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FACS 

Al despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte demandante, 

solicita el retiro de la demanda. Para lo que estime conveniente. Bucaramanga, 25 de 

enero de 2021. 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que se verifican los presupuestos del artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

ACEPTA EL RETIRO del presente diligenciamiento VERBAL NULIDAD ABSOLUTA 

DE CONTRATO, instaurado por LEONARDO PLATA GRANADOS y MARINA 

GRANADOS DE PLATA, en contra de NELCI YANETH PICÓN SANCHEZ. 

En consecuencia, previa desanotación del libro radicador, hágase entrega a la parte 

demandante de los documentos que acompañó con la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

Así mismo, ARCHIVAR la actuación una vez en firme esta decisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
 

EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 08 DEL 26 

DE ENERO DE 2021. 


